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17 de ocitrDre de 20l2

VlSioSi
la denun.ia presen¡aca por a< áLrlori:1ades de lnalr -

Tá.larembo. las actuacones policlales (fs 1 l'l 5sl áctuaclones

rp¿lzadas en lá Sede' deca'aciÓnes de ios nrp'dados y §r¡s

ratiflcatorias en Prese¡cia de su defensor y del N¡lnrÉter c Plrbllco

RESULÍANDO:

T_ Él dla ?4 de iulio ciel corriente se ieclbiÓ iienlrr'lcia ante esla

Sede pol pañe dé INAU. dando cuenie que dos a']c esi:entes' Yr-

c¡¡. C" ls 
"f 

* a" 
"deri 

y su \emana ll- E-C- dé

I ¡7o, a" 
"a"¿ 

eran obl¡gáda§ rned a¡te emenáz:rs y vlolencia

lfsica a Prostiiulrse a camblo de d¡rero hablendo ler'ido relaclones

."" i.. ****. o- ¡l¡ a ia§ E'R-¡ v l¡t ell
S-r a ias EST-.

En e{eco, dichas adolescentes se encontra)aLl ¡ftemada§ en

el hotár femenino del ]NAU en Tacuarer¡bó' lli:qo ¡e haber sido

pro."ludo. .on Prisión sus Pádres pcr abusos sr¿xuales fespécto a

Ltná de elles, a lavez que tas mandaban ¿ prosirtu rse

S;n .-U",qo y estando bajo ra vgilánc;ir de Lnau ' ambás

adolescentes se;ieron E la;ugá, primero Y-l Itel:o í5 Asi '

ilgo l. frg"o"' v- inviió a E- a lrse a vivir a a cása de

;- i- arias "c-" de 17 años de edad v 3u familiá'



l.
cc1:o..esra cor s. a oad'es'os cc,.rá:acos CIt P- y Fl¡t' ^
Ra¡¡t y slrs herrianás, Naiy Prl (ambás ie l8 años)

t ás / cr,- ¿s cr-oc:i- ¿ a- :.'aD oo, ^¿oe es.áoo e(á
i¡ie'n¿da en e NAU

Una vez que fLr.ro¡1 á dicho dom'c Lc . conre¡záron á suscltarse

ós máJos Íatos y la ob igáoón de ele cér ]a prosthrcrón En efectó

¿s t6nían durrn endo en el pso, as laclan imp;ar la casa. Y-
re ata que clrardo esiaba du¡mleñdo Caa le tiraban sal á á .ara o Le

qLremeba la espalda con c gar los y que ésia las obllosba a robár en

lupermercados y nego.ios (chocol¿tes créma! etc), así como a

prosttLrirse amenazándolas con echedas de la casa, Y- estuvo

l5 dias ilrgádé , ñienirEs que su hermana Lrn mes

Ar¡bas adoescentes CÉcara¡ que (- -! Nt5 as

áaor¡pañabán a la casa de os nd¿gados. y las esperaban afuera

mle¡tras YI¡ t/ tr/- E- tenían re ac o¡es selu¿ es a cembio

de u¡ preció qLre o§c ¡ba enre 5200 a 5400.

Luego de pasado ciedo t é¡npo. Y-r no soportó r¡ás á

sltuació¡ de la cL.¡¿l erañ vfctimas, y denur.¡ó los lechcs en el lnau.

Surge su carla en la cua expresa 'Esto nos sus¿dio' (fs 181. nclLso

e pdló a una amiga que e hl€lerá también Lrfa c¿rta (fs 1/l . donde

réátá qué tenla¡ relaciones vagináes qLre preie'ldla que sé

Ces¡udara pero ela se negábá, bajándose soláÉe¡l¿ l:s p¿nta ones

rarñbiéñ e requerlán sexo ora.

Por su pane ñ1- E¡D refiere también que realizába le

con]uncá1 cáffalcon elos,yambas rr.ahjfestañ Lire llreqo e tenían

que dar iódo el dinero o a mitao en elgún cáso ¿ C-:-. ¡]iar E-
marifesió que no era sólo CaDqu en las ñraldabá prJst,tuirse. sirlo

además os padres de C-y qLe e padre la levó una vez a un b¿r a

prosiituirsé péró que e lá se hegó.
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Adenrás de as á.1ó6§ce¡ies nombradas i¿mbré¡ érá üctlma

s-¡. que vive §egÚn el as en freñie e lo de Rt. F¡-,
N- y D- 1qllen resu tó ser D-l RiIl . Pudiendo

recbirse ¿ecáración a esta úllimá, dado que :as denrás ñÓ fuércn

habidas. admitendo que máhtuvo relacronés a lsiancias de Ca-co¡

N- F- lr'l- ú- quen o ad¡nte. a c¿r¡blo de

il Oo que enire-qó a c-y en tres opórtu¡idade§ cD¡ elYr-'.
A ser lnterrog¿da A!- F-¡ nra¡ifiesia q'Je e

r-¡a ie pedia nrencres de edad para tenel relacione§ sexua es á

.amblo de comprarle IoFa o ¿arle dlnero, io nlismo qué el otro

indágedo L-E-¡ ú Conliesa haber llevedo a. as nrenores

a .ambio de comprarles ropá y qüe el dinero .rue Óbterfáh éstas de

dichas relaclones se os eniregaba¡ a su lermara N- Sl bien dice

que los ind¿gado6 es proñeUelor dade a cEr/lbrc ropa' comida y

dlñero. a.ler¡ás dÉ PagáI es a Y- y a El¡ pór ás re áclones' a

ella soLo e legáron a dar entre S10 ¿ 9lO, En cuánio a su fárnilia

expTesa que en su casa todos sabía¡ 5i biÉn hace hi¡cáp é que solo

fecibi¿ ela ventajas de eso Agrega que sLl madre en Lrná

opo lu'rdáo Iecib o oe ta ei -e'ac ores $50

N- corrobora eslá de.laració¡ refiere que las menoles

víctimás lenlan que faer p ata a s-l casa si querían quedalse y era

C.- qule¡ as levaba a prostiluirse. admltiendo qLle ellá á§

acompañaba por el c¿r¡i¡o L'ianifesta¡dc que .l-era a novia del

'Ér¿ <rerdo cI qJre'] r¿caba ? ¿r me.o,es

En cuanto ¿ sus padres, dice que su madte ta.,rbién les decfa

que pará quedarse debía¡ prostiiuirse. sierdo las adolescentes

qulenes coclnaban e¡ su casa

P¡b R.lI ¿ otra lerm¿¡a . es contesie e¡ que cl¡y
N- las llevaban a plostiiLrise y que e dinero obtenido se gasiaba



or s1r pade . el lndagado oi,r \'15 Atr| cÓnocOo como el

r--a, negó las impulac ores elr §ü conlra reronocleñdo sl' que

ác adolescenies va'r a su casa reconoclendo €rbién que les daba

E colndagadc La¡ Ei-¡ S'' "E¡T-" reconoce haber

ñra¡tenido rela.iones sexrlales cof ias adolescentes a canrbio de

La maare ¿e AÉP- ia indaqad¿ \l- CÓ P-

reconoce que ias adolescentes esluvieron vviendo e¡ su ca3á

neqándo cualquiér conoch.lento de os hechos A iguel que el pádre'

ellndag¿do P-Fdl!

CO\<LDERA\DO

1'Estos he.hós hLoeron qle rd rrc'

nrocesar¡ento para o¡ w- ¡p c- v l- EA-
SrD com! autorcs de reiierados deijios Ce Rekib!clór a pelsonas

ñenores de edád pará ejeculen actos sexuales y para C- Ü'
y P¡a RtlF ür dello conilnuadÓ de conirlbución á lE

exploiación sexua de per§onás r¡enores de edad ' conforr'e al an 4

y5rlela ey178151 hó sollcllardo responsabilléades penales para

os rlernás indagados.

2-A criierlo de la suscrlta coresponde hac€r ugar a io

En efecio, os indasados O-¡'ryL-E-S-en
reiteradas oportunidades manluvleron re aciohe§ sexuales con las

adoléscenles nombreclas a cériblo de dlnelo' Las tres adolesceries

que cleclararon en autos sol-l coñleles en sus dec araclones y el

.".ono.rni"nto de Jos ihdagados como los suletos coñ os cualés



rnantlvielon rela'lones sexuales siendo llevad¿s Dai L¡ adoiesc¿nie
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n"'"'u 'o' oo' p"d'"' o' Alt¡ 1!-: 'or';a" a "e
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la prositlrcicn' dándores

:;;; ; obisándolas a realizar táIe¿s de¡ro de le casa

be¡eiiciándose con el dinelo oliieñldo por éstás'

felllendo en cuentá la pen: prevlstá

el fio.esamle¡to será cor Prisión

para lo'- deltos jmputa¿os'

En Í\éritD a lo expuesto y según lÓ dispuesic eñ trl ad T5 ce la

54Yc']oeCP)¡'1
constllL.lcron art. 125y ssvdel L'pr' art'' ve

-" -l*'- '";:'' B" ''v "ér 
ác nor-as cor coroa rte' ' rrod'rica'i'/as

v

-É É¿c E vF
Jn oe !'lI¡ 'l!

1'Decrátase el procesa¡iento con prisi(

- - 
- =- "- 

-a".o étrtcres oe 'e,te aoos

ffi, ilI'o '"t ¿ DeÉJ'¿s re'orer oe ei,d D¿'d .ue

i



ejecuten actos sexuáés. Y e procesáñienio co¡ prislórr Pará CÓ
P-v ÚR-como coauiores penalnente respons¿bles

de un delito continuado de corlriblción a la expolecLór,de personás

r¡e¡ores de edad. comLnlcando

2 PóngEse as constancias de estilo cie en,:ónt¡erse los

en.áLrsados Á disposiclón de ésta Sede.

3 -SollcTtese á ¡sttuto fécnlco Fórense l¿ planil¡ de

Ante€ede¡tes Jud ciaes y eh su cáso ¡formes corn p e n:e¡t¡rios

4-fé¡gase por i¡corporádes a Sumario les áctuaciohes

presum¡r ales cón noiicl¿

5-Té¡gase por deslgnada y acepiada a defensa froplrestE.

6. Practfquesé lá pericia eiquláaic¿ á Lra E-- S¡t|¡ por

pañe ¿e ITF

7. Remitase test monio ál Juzgado Letrado ie Tácuarembo de

Ter iurno y Letrado que por turnc coÍespo¡de con competenci¿ en

fanriha éhé p azo de 72 horas.

8- Dlspóhesé lá libeÉad de los demás indagadcs y ehterár á

.l!¿gado LeiÉdo oe Taclarernbo respecto a a sitacló¡ de AF
P-, tahto con compeiencia et familla como en adoescentes

9' Notiliquese y en su caso relaciónese.


